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SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Asuntos Jurídicos, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de Resolución que apruebe:

1. Acoge con satisfacción la Comunicación sobre un plan de acción en materia de 
propiedad intelectual e industrial para apoyar la recuperación y la resiliencia de la UE, 
pero lamenta que no se preste la debida atención a la cooperación internacional y la 
asistencia a los países en desarrollo; pide a la Unión, a este respecto, que asuma el papel 
de agente mundial clave en el ámbito de la propiedad intelectual y que lidere los 
esfuerzos internacionales para acelerar y facilitar el desarrollo sostenible de los países 
de renta baja y media;

2. Destaca que, según la UNCTAD, si bien los países desarrollados han sido capaces de 
movilizar masivamente sus recursos monetarios y fiscales para apuntalar su economía 
(se estima que entre el 20 % y el 25 % de su PIB), los países más pobres han movilizado 
solo un 1 % para mitigar el daño socioeconómico ocasionado por la crisis de la 
pandemia1; hace hincapié en que una economía diversificada constituye una condición 
necesaria para la resiliencia frente a futuras perturbaciones; subraya que los principales 
obstáculos a la modernización industrial de los países en desarrollo son las limitaciones 
de la capacidad de producción, como el acceso a la tecnología;

3. Pide a la Comisión que siga reforzando la protección y la observancia de los derechos 
de propiedad intelectual (DPI) en terceros países también aumentando la financiación de 
los programas de cooperación técnica específica de la Unión y creación de capacidades, 
como los tres principales programas de cooperación en materia de propiedad intelectual 
en curso con China, Asia Sudoriental y América Latina; anima a la Comisión, en este 
contexto, a que, sobre la base de la experiencia de la Unión, preste ayuda a los 
responsables políticos y las autoridades policiales y les proporcione conocimientos y 
directrices para mejorar la capacidad de hacer frente a las infracciones de los DPI, y a 
que promueva soluciones viables, que podrían reducir considerablemente los costes y 
simplificar los procedimientos para obtener, mantener y hacer cumplir la protección de 
los DPI, así como a que facilite información a los titulares de derechos sobre la 
evolución del panorama de infracciones y el suministro de productos falsificados; 
celebra, en particular, la intención de fomentar una mejor producción y gestión de la 
propiedad intelectual en el continente africano en el marco de una asociación común 
basada en el actual programa de cooperación de cuatro años para África (AfrIPI), el 
primero de este tipo, que comportará un microclima mejor para las pymes, contribuirá a 
aumentar la competitividad y la flexibilidad y, a largo plazo, mejorará la resiliencia de 
las empresas que operan en los países en desarrollo; insta a la Comisión a que trabaje 
para forjar un consenso más firme sobre la importancia de la protección de los DPI a la 
hora de aumentar la creatividad, apoyar la investigación ascendente y fomentar el 
crecimiento y el desarrollo socioeconómicos, con lo que los innovadores e inversores 
pueden promover la innovación nacional y atraer inversiones extranjeras directas 

1 «Reforming the International Trading System for Recovery, Resilience and Inclusive Development» (Reforma 
del sistema comercial internacional para la recuperación, la resiliencia y el desarrollo inclusivo), informe de 
investigación de la UNCTAD (n.º 65), abril de 2021, p. 3.
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sostenibles, también al ofrecer los medios para participar en actividades económicas 
mundiales y reforzar las exportaciones de productos locales;

4. Acoge con satisfacción las propuestas de medidas para promover el uso y la 
implementación eficaces de la propiedad intelectual, para facilitar el acceso a los bienes 
protegidos por los derechos de propiedad intelectual y su intercambio, y para luchar 
contra las infracciones de los derechos de propiedad intelectual; señala, sin embargo, 
que es muy importante que estas medidas no den lugar a obligaciones nuevas o 
excesivas para las empresas, en particular en el sector de las pymes;

5. Señala que las pymes deben poder aprovechar plenamente sus tecnologías y productos, 
procesos o métodos innovadores; subraya la importancia de proteger los DPI, habida 
cuenta de que las infracciones provocan pérdidas para los ciudadanos y los productores, 
como pérdidas de puestos de trabajo, ventas, o ingresos impositivos, y podrían infligir 
graves daños y plantear riesgos para la salud y la seguridad de los consumidores;

6. Recuerda que uno de los principales retos a los que se enfrentan los países en desarrollo 
es ascender en la cadena de valor mundial mediante la diversificación económica, lo que 
exige unas normas comerciales mundiales justas y favorables al desarrollo;

7. Pide a la Comisión que impulse la investigación orientada a determinar en qué se 
diferencian las estrategias de propiedad intelectual de las empresas con sede en países 
en desarrollo de las de empresas situadas en países desarrollados, y de qué manera 
abordan la protección de la propiedad intelectual los sistemas jurídicos de los países en 
desarrollo; anima encarecidamente a la Comisión y a las delegaciones de la Unión a que 
ayuden a los productores y a sus asociaciones, así como a las autoridades locales de los 
países en desarrollo, a liberar el potencial de la propiedad intelectual y a aprovechar el 
valor económico de las innovaciones locales, las indicaciones geográficas y los 
conocimientos tradicionales; reitera, a este respecto, su petición para que se respeten los 
avances logrados en la protección internacional de los derechos de los pueblos indígenas 
por lo que respecta a sus recursos genéticos y los conocimientos tradicionales asociados; 
anima, además, a consultar a los representantes de las empresas y sus asociaciones, así 
como a otros grupos interesados, con el fin de recopilar y analizar los datos y la 
información disponibles, con vistas a garantizar que las decisiones que se tomen en este 
ámbito tengan en cuenta los intereses de todas las partes interesadas de la manera más 
amplia y favorable posible; pide a la Comisión que redoble sus esfuerzos encaminados a 
ofrecer servicios de consultoría cualificados para ayudar a las empresas innovadoras en 
las diferentes fases del proceso de investigación e innovación, y a proporcionar 
asistencia técnica y a concienciar sobre la importancia de las oportunidades que ofrecen 
las nuevas tecnologías, entre ellas, los medios digitales, para el crecimiento y la 
competitividad; pide a la Unión y a sus Estados miembros, en términos más generales, 
que apoyen proyectos regionales como el Tratado de Libre Comercio Continental 
Africano, que debe favorecer los productos de las empresas locales y, de este modo, 
apoyar los procesos de industrialización regional;

8. Invita a la Comisión a que ayude a los países en desarrollo a poner en marcha políticas 
eficaces con el fin de aplicar sanciones y multas más firmes en los casos de infracción 
de los DPI, especialmente los relacionados con la falsificación y la mercancía pirata;
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9. Pide a la Comisión que garantice que los propietarios de patentes esenciales para 
normas se comprometan a conceder licencias para sus patentes en condiciones justas, 
razonables y no discriminatorias en los países en desarrollo;

10. Reconoce que los sistemas de propiedad intelectual contribuyen al desarrollo de nuevos 
medicamentos, pero subraya que deben respetar el Derecho internacional en materia de 
derechos humanos, el Derecho internacional público y las normas de salud pública; 
observa que unos DPI estrictos pueden limitar el acceso a los medicamentos en los 
países en desarrollo, sin fomentar necesariamente la innovación farmacéutica para 
responder a las necesidades de dichos países; anima, por tanto, a la Comisión a que 
inicie un debate más amplio en la Organización Mundial del Comercio (OMC) sobre la 
mejor manera de evitar los obstáculos al acceso a vacunas, medicamentos y otros 
servicios sanitarios esenciales, en particular en casos de crisis sanitarias graves; subraya 
al mismo tiempo que los productores de medicamentos genéricos, a diferencia de los 
productores de medicamentos innovadores, tienden a ser más regionales; pide a la 
Comisión, en particular, que promueva soluciones normativas que fomenten la 
competencia en la producción de medicamentos genéricos, manteniendo al mismo 
tiempo un equilibrio entre los medicamentos genéricos y los innovadores; pide a la 
Comisión y a los Estados miembros que redoblen sus esfuerzos encaminados a ofrecer 
asistencia técnica cualificada y financiación para la investigación con vistas a 
desarrollar vacunas que prevengan futuros brotes de enfermedades recurrentes en los 
países en desarrollo, como el paludismo o la enfermedad por virus de Zika; 

11. Acoge con satisfacción el anuncio de la revisión y armonización de la legislación sobre 
diseños industriales y el reconocimiento de la necesidad de desarrollar la protección de 
las indicaciones geográficas para los productos no agrícolas; reconoce que estas 
medidas son necesarias y pueden tener un impacto muy positivo en la competitividad 
empresarial;

12. Subraya que una distribución más equitativa de las vacunas en todo el mundo es 
esencial para combatir eficazmente la propagación de la COVID-19 y sus mutaciones; 
recuerda que, pese a que el Mecanismo COVAX, el pilar de las vacunas del Acelerador 
del acceso a las herramientas contra la COVID-19 de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), tiene como objetivo contar con dos mil millones de dosis de vacunas 
disponibles para finales de 2021, esto ni será suficiente para responder a las necesidades 
de vacunación de los países más pobres para alcanzar la inmunidad de grupo ni 
constituye un enfoque mundial integrado adecuado para ampliar las capacidades de 
producción en todo el mundo;

13. Observa que la falta de acceso a vacunas asequibles sigue siendo un reto importante en 
los países en desarrollo; considera que, por tanto, las inversiones en las capacidades de 
fabricación locales, la formación de profesionales sanitarios y el desarrollo de 
capacidades de almacenamiento y distribución deben ser prioridades en la respuesta 
externa de la Unión a la COVID-19;

14. Subraya que las licencias obligatorias solo se aplican a las patentes como una categoría 
de derechos de propiedad intelectual, pero que otras categorías de estos derechos no 
están cubiertas por las licencias obligatorias;
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15. Acoge con satisfacción que los países menos desarrollados ya disfruten de una 
suspensión, concedida hasta el 1 de enero de 2033, en cuanto a la aplicación de las 
disposiciones relativas a los productos farmacéuticos del Acuerdo sobre los Aspectos de 
los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC), y 
muestra su convencimiento de que las propuestas de eliminar la protección de la 
propiedad intelectual en el caso de las vacunas no remediarían la escasez de vacunas 
actual; insta, por tanto, a la Comisión a que, en cooperación con la OMC, cumpla su 
promesa de participar en negociaciones activas y constructivas, basadas en textos 
concretos, en el marco de la OMC, a que trabaje para incentivar y apoyar la ampliación 
de las capacidades de producción de vacunas en los países en desarrollo e incentivar los 
acuerdos de licencias voluntarias, y a que entable un diálogo sobre los actuales 
obstáculos a la concesión voluntaria de licencias y la forma de superarlos;

16. Apoya firmemente la adopción de medidas eficaces para hacer frente a la escasez de 
vacunas contra la COVID-19, especialmente en los países en desarrollo, y apoya, por lo 
tanto, a la Comisión y a los Estados miembros en sus esfuerzos por presionar a terceros 
países para que suspendan las prohibiciones de exportación existentes e intensifiquen la 
donación de vacunas; pide a la Comisión y a los Estados miembros que sigan 
redoblando sus esfuerzos orientados a respaldar la transferencia de tecnología y la 
concesión voluntaria de licencias de los derechos de propiedad intelectual para tratar 
enfermedades infecciosas endémicas o pandémicas en la población mundial;

17. Señala que toda decisión adoptada en el marco existente debe estar supeditada al 
refuerzo efectivo de la capacidad de producción mundial, velando por que las vacunas 
sean distribuidas de manera equitativa y uniforme a través de la eliminación de los 
obstáculos comerciales a la exportación de vacunas, mediante el fomento de la 
concesión voluntaria de licencias y el intercambio de conocimientos técnicos por parte 
de las principales empresas farmacéuticas;

18. Pide a la Comisión que entable negociaciones en el marco de la OMC para simplificar 
el uso de las licencias obligatorias en virtud del Acuerdo sobre los ADPIC y 
proporcionar más seguridad jurídica a los países que utilizan esta flexibilidad, 
especialmente en lo que respecta a la compensación que debe abonarse; pide a la 
Comisión que proporcione a los países en desarrollo asistencia técnica para hacer 
posible la aplicación efectiva del actual marco de concesión obligatoria de licencias 
cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 31 del Acuerdo sobre los 
ADPIC en estos países, y que garantice que los Estados miembros apliquen sin 
problemas el Reglamento (CE) n.º 816/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre la concesión de licencias obligatorias sobre patentes relativas a la fabricación de 
productos farmacéuticos destinados a la exportación a países con problemas de salud 
pública, a fin de exportar dichos productos cuando lo soliciten los países en desarrollo 
con una capacidad de fabricación insuficiente que se enfrenten a crisis de salud pública; 
celebra, a este respecto, que la Comisión estudie con los Estados miembros la 
posibilidad de crear un mecanismo de coordinación de emergencia que se ponga en 
marcha cuando los Estados miembros consideren la posibilidad de expedir una licencia 
obligatoria;

19. Insiste en la necesidad de apoyar el acceso abierto mundial a las vacunas contra la 
COVID-19 con el fin de aumentar la producción mundial a través de la transferencia de 
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tecnología; subraya que, hasta la fecha, la Comisión se ha centrado únicamente en 
animar a los fabricantes occidentales de vacunas a compartir tecnología y licencias de 
forma puramente voluntaria; 

20. Insta a la Comisión a que mantenga su firme apoyo a la innovación y los derechos de 
propiedad intelectual en los debates mundiales;

21. Pide a la Comisión que se abstenga de tratar de establecer capítulos expansivos sobre 
propiedad intelectual en los acuerdos de libre comercio con países en desarrollo de renta 
media y media baja, como las medidas ADPIC+, y que revise los existentes para 
asegurarse de que se ajustan a la Declaración de Doha relativa al Acuerdo sobre los 
ADPIC y la salud pública;

22. Opina que la Unión debe impulsar urgentemente acuerdos multilaterales en el marco de 
la OMC, incluido un tratado sobre pandemias, tal como propuso recientemente el 
presidente del Consejo Europeo, en el marco de la iniciativa sobre salud y comercio que 
se adoptará en noviembre de 2021 durante la duodécima Conferencia Ministerial y en la 
próxima Asamblea General de la OMS; 

23. Pide a la Comisión que apoye a los países en desarrollo en la revisión de sus 
legislaciones nacionales en materia de propiedad intelectual, teniendo en cuenta las 
flexibilidades disponibles, especialmente las suspensiones transitorias de los países 
menos desarrollados y las que no se utilizan habitualmente en esos países, como la 
excepción de la investigación y la excepción de la revisión reglamentaria;

24. Anima a los países en desarrollo a que refuercen las cadenas de valor regionales y el 
comercio y las inversiones intrarregionales en ámbitos sanitarios y relacionados con la 
salud, en especial mediante esfuerzos colectivos de I+D en la investigación médica y la 
puesta en común regional de recursos; observa con preocupación que, según Global 
Trade Alert, a 21 de marzo de 2021, 54 Gobiernos habían introducido restricciones a la 
exportación de suministros médicos clave desde principios de año2; destaca que los 
pactos comerciales regionales deben utilizarse para impedir las prohibiciones de 
exportación de productos clave en situaciones de escasez mundial y regional, como en 
el caso de la actual crisis pandémica;

25. Toma nota de la intención de la Comisión de evaluar y revisar el régimen de protección 
comunitaria de obtenciones vegetales (PCOV); recuerda los compromisos contraídos 
por la Unión de aplicar la Agenda 2030 y su objetivo de no dejar a nadie atrás; destaca 
que los pequeños agricultores y la biodiversidad agrícola son cruciales para la 
consecución de los ODS; subraya, por tanto, la necesidad de apoyar un enfoque basado 
en los derechos para aplicar la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan en las Zonas Rurales, adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 73.º período de sesiones en 
diciembre de 2018;

26. Destaca que los pequeños agricultores y la biodiversidad agrícola desempeñan un papel 

2 «Reforming the International Trading System for Recovery, Resilience and Inclusive Development» (Reforma 
del sistema comercial internacional para la recuperación, la resiliencia y el desarrollo inclusivo), informe de 
investigación de la UNCTAD (n.º 65) de abril de 2021, p. 20.
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fundamental en las dietas saludables y nutritivas y en la garantía de la resiliencia de los 
sistemas de producción agrícola para hacer frente al cambio climático; recuerda también 
que la diversidad de semillas resulta vital para reforzar la resiliencia de la agricultura 
ante el cambio climático;

27. Recuerda que se estima que las semillas conservadas en las explotaciones representan 
más del 80 % de las necesidades totales de semillas de los agricultores en algunos países 
africanos; pide a la Unión que apoye los regímenes de DPI que mejoren el desarrollo de 
variedades de semillas adaptadas localmente y semillas conservadas en las 
explotaciones, en consonancia con las disposiciones del Tratado Internacional sobre los 
Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura, que salvaguarda los 
derechos de los agricultores a conservar los recursos genéticos con fines de seguridad 
alimentaria y adaptación al cambio climático, y el artículo 19 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y de Otras Personas que 
Trabajan en las Zonas Rurales, según el cual los campesinos tienen derecho a conservar, 
controlar, proteger y desarrollar sus propias semillas y conocimientos tradicionales.
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